
   

 

   

 

  
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado   05001 31 03 008 2009 00069 00 

Proceso Ejecutivo   

Demandante Juan Guillermo Sanín Posada 

Demandado Sucesión de Rafael Posada Londoño 

Asunto Corre traslado de liquidación 

 

Conforme se dispuso en providencia proferida el 7 de mayo de la anualidad en 

curso, se procedió a rehacer la liquidación del crédito incluyendo en ésta las 

sumas de dinero consignadas a órdenes del Despacho y para el presente 

proceso, con ocasión del perfeccionamiento de las medidas cautelares. Así, al 

imputar dichos abonos a la fecha de ejecutoria de la sentencia de segunda 

instancia, y conforme a la liquidación adjunta, se advierte que existen dineros 

suficientes para concluir este procedimiento por pago total de la obligación 

demandada.  

 

En consecuencia, de la liquidación realizada por el Despacho se corre traslado 

a las partes por el término de tres (3) días, de conformidad con el numeral 2 

del artículo 446 del CGP. 

 

Ejecutoriada la presente providencia se procederá a entregar al demandante 

el saldo a su favor, así como ordenar la terminación del presente proceso. 

 

Finalmente, se aclara que en la liquidación no fue necesario incluir los valores 

consignados con posterioridad al 10 de julio de 2020. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

      Juez 
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